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minutarlo d» I» QobernaeJón, j»lanti» b^j*. 
ü̂merQ auetíOj 0.6©

S U M A R I O
\.'̂,>Kirsír£x>ísx:r.

F a r t e  o ñ e la l .

iinist©rIo ds Sraola y lusiislas
Beal decreto hacéendo mercsd de Titulo del 

Eeino, con la denominación de Marqués 
de Búlarque, pará íi, sus hijos y suceso* 
res legitimoSy á favor de 2>. Estanislao de 
ürquijo y üssia.—Página 577,

ilsistcris úe Sa i@ls0foaolég ;̂
Mml decreto admitiendo la dimisión del 

mrgo de Tesorera de la 3unta de Fatro* 
nato del Eeal Dispensario antiiúberculo** 
so María Ürístinaf á la señora Marque** 
sa ds la Viesca,'—Página 577.

Otro nombrando Tesorera de la Junta de 
Patronato del Eeal Dispensario antitu'^ 
bBrculüSíT María Orütina^ á María 
Josefa Árgü’̂lies y Días, Marqueta de 
Argüelks.—Págian 577,
Slilstgrif l i  Isstfiieelli FüMlei |  iill^

Eeal orden resolviendo el e¿cpsdiente relatí* 
va ú la clmificaciónde la Fundación Go-

Ugio de Nuestra Señora de la Áníigua, 
insiittdáo m  la villa de Monforte {Lugo), 
Págimu 57? y 578,

Qtm. (lifpomenáQ se expidan ¡os mmbra^ 
mimios d Mmsiros y Maedras naciona* 
Us que sirvm en la p%ovincia de Nava* 
rra,--PáQÍnm 578 y bf9t

Ailiiliilsirasíés Ogslfiis
E stad o .— Bnbgecretaría, — A^dríos con* 

tenoiosos.-^Aíitificiatsílo «I falkcimienio 
en el extrar^jsro de los súbditos españoles 
que se mmcwnm,'*-Fágim 579,^

HACiENDA.~Dir6oei5a General de la Deu
da f  Ciases Pasivas.— Bmalumiento úe 
pagos,—Página 579.

GOBERNAG1635?, — Subsecretaría. — Nom  ̂
branio á D. José Estmllo Eodrigms, Ofi* 
ckü de quinta clase de Administracién 
civil en el Gobierno de la provimia de 

Página 579,
DIreccién General de Administración.— 

Ainunciando haber sido nombrado D, Ea* 
mún Borbujo BarHoSi Gmiador de fon* 
dos dd Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera í8sviUa),--Págína 580,

INSTRUCCION PÚBLICA.—Dirección Genfl 
ral de Primera enseñanza. — Dejando 
Sin eféüto d  ascsnso dd Maestro D, Ma*> 
nueí Sam  Sándm^ y áispomendo aseien* 
da en su lugar D, Enrique Qiner y GuU 
Uén, Maestro de NuUs {Omidlón),—Pá
gina 580,

Anuncios de txWmiús de títulos de Maes
tros y Maestras,—Fdgim 680,

Registro General d© la Propiedad inte- 
lectuaL— inscritas en este Begis* 
tro gmeral durante d  cuarto trimest^re 
úd año próMimo pamáo, — Página 580*

Anexo 1.*—B o lsa ,— OsiEB^ATomo O s 
t r a l  Me fioROLóGico. — S u b astas ,— 
Adm inistración Provxkoial. — Admi- 
n istráoió»  Munioipal.—Anuncios ofi^ 
CIALES de la Socieiad Mercados de Abas
tos (Zamora), Gompañia de las Caminos 
de Hierro dd Nortú de España, Compa* 
ñia de ¡os IrnTrocarriles Andaluces, Com  ̂
pañim de seguros La Ganadera Empaño* 
Ij, Canal de ísabd 11, Colegio de Corre* 
dores úe (kmerclo de 6ati Sebastián y 80 • 
ckáad anéníma La AUmnUm*-S^^*
TOHAt.

Anexo 2s'̂ —lo io íos,

PARTE. OFICIAL -

f l i S H ü l á  SEL W iJ O  SE ü lS fB O a

S. M. el R ey  Don Alfonso XÍII (q, B. g.),
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. IMi. oi Prfj'.cipe tle Asturias é In- 
fanteñ Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante selud.

De igsia] botieimio '.iisfrula!] las demás 
personas de la Ae-nBta Real Faiiiliia.

« msteeioI í I m c u  y m t ic u

BEAL DECBETO
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Estanislao de Urquijo y üs- 
sfa, de acuerdo con el parecer del Cense * 
jo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de Bolarque, para sf, sus hijos y suceso
res legítimos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mü novecientos trece,

ÜLLFjPHBq,
Eí MIaistro de Oracía y Jiustí^a, û M

ilraro Figaam,

i i l B T p O  m lA  ^ O B E M A M

REALES DECRETOS
Vengo ea admitir la dimisión que del 

cargo da Tesorera de la Junta de Patro
nato de! Real dispensirio antituberculo
so María Cristina Me ha presentado la 
señora Marquisa de la Vieses, quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
£I Ministro de 1& GobemaciOBc

Bastiago ilba,

Dd conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3.*̂  del Real decreto de 21 de No* 
viembre de 1910; á propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Tesorera de la Jun
ta de Patronato del Real dispensario an
tituberculoso María Cristina á la señora 
D.®̂ María Josefa Argiielles y Díaz, Mar- 
quesa de Arg^aiias.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miüietro de la GoberaaoiOs, ; , , .

Santiago Alh,

I  BELLAS AETES
EBALES ÓRDENES 

limo. Sf.; Visto el expediente relativa 
á la clasiñcacién dala  fundación Colegia 
de Nuestra Señora de la Antigua, en la 
villa de Moaforte, provincia de Lugo; y 

Resaltando que D. Manuel Castells y  
García, como apoderado de D. Santiago 
Stuart y Falcó, Patrono del Colegio de 
Nuestra Señora de la Antigua, de la villa 
de Monforte, en instancia de 3 de Abril 
último, manifiesta que por Real orden da 
6 de Febrero anterior, dictada por esta 
Ministerio, y en la cual y en su Conside
rando séptimo se dice que para esclarecer 
y depurar las condiciones con que faé 
establecida la fundación de dicho Colegio 
y definir si la Comunidal de Escolapios, 
á cuyo cargo está dicho Centro, se halla Ó 
no facultada para realizar la venta del 
cuadro de Van-der-Goes, titulado «La 
Adoración de ios Heyes;̂ », se debía procé^ 
der á su clasificación, y que así se había 
acordado en el apartado 2.  ̂de dicha so
berana resolución, suplicando que se ins» 
truyera expediente conforme á lo deter
minado en el apartado citado de dicha 
Eofeerasa regoluclón,
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Resultando que délos antecedentes que 
ocrren unidos á dicha instancia aparece 
que el Cardenal-Aizcbispo D. Rodrigo 
da Castro señaló, en 11 de Julio da 1593, 
bi8x»es ccn que vinculaba una reata de 
2.000 ducados para fundar en Monforto 
de Lemus un Oúkgio coa destiiío á ia ea 
«eñanza, q m  encomendé á los Padres Je  
suitas, fabricanáo Igleais, casa y Essue* 
-la en M que residían algunos Padrea de 
dicha Compañía, coa el ñn de que enaa» 
ñftran pública, perpetua y graíiiitam6n¿0j 
Retórica y Arts, nombr¿sndo como Patro
nos á los Condes de Lemua. Y que con 
fecha 16 de Julio del mismo año se otor
gó nueva escritura aclaraloria de la an
terior, y en Í9 de Abril da 1600 se resta
blecieron las últimas y deñmtivas eondi- 
©iones bajólas cuales quedó constituida 
la fundación expresada, y en cuya eaed- 
íura se haco mendó.'í de distintas dona
ciones que se hiciaroa al Coh^gio, todo 
lo cual consta de tesíimonlo por exhibi
ción, expadido por ni Notario D. Sarafín 
Heralle, del Colegio de la Coruña, con 
reeiácnoia en Boreda, en la provln̂ ^̂ ia de 
Lugo, ei 9 de Octubre de 1910: 

Considerando que la deaiaracióii pre* 
tendida y mandada hacer por la Real or
den que se deja mencionada m  de laa 
atribuidas al Ministerio de Instruoclón 
Pública y Bellas Artes, puesto que á ésto 
le corresponde ei proíaclorado sobra ios 
E8tableoimier.tos benéficos docentes, con
forme á lo prevenido m  el Real decreto 
de 29 de Junio de 1911 y disposiciones del 
de 27 de Septiembre da 1912: 

Considerando que isi íMtiluaión á qaa 
venimos refiriéndonos Qñ de las compren
dida» en el artículo 2.® del Real decreto 
do 1912 queso deja citado, en cuanto está 
constituida por un conjunto de tierras y 
derechos destinados á la enseñanza, edu
cación é instrucción ó incremento de las 
Ciencias, Letras y Artes reglamentadas 
por el propio fundador y confiados su pa
tronato y administración á persona de
terminada:

Considerando que de los antesodentes 
que obras en el expediente consta que di
cha fundación tiene bienes propios, sin 
que pierda su carácter por la dotación que 
á su favor parece tiene hecha el Ayunta
miento de Monf<Drte> puesto que dichas 
donaciones ó dotaciones en nada perju
dican el carácter de la institución, con
forme á lo establecido en el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
mencionado, en armonía con el artículo 
correspondiente al Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que si bien en la referi^ 
da InBírucción se determinan los trámi
tes que han da cumplirse con los expe
dientes do clasifioaoióíi j  estima como 
esenciales el artículo 57 Ja audiencia de 
los representantes de la fundación y de 
los interesados por el plazo que señalaba 
y el informe de la Junta provincial (ya 
hoy no es necesario al informe del Con-

¿ ssjo de Estado, por no exigirlo el artícu
lo 29 de la ley Orgánica de dicho alto 
Cuerpo), dichos trámites üuicaméate tie
nen &u apilesción cuando se sussitEu du
das s-obro el caráote? ds la instituolói?, 
como m  desprcride del t?xto del artícu
lo 58 de la iasImcMon do 14 de Marzo 
de 1899, según tiene determinado la scn- 
tenda dal TdbUáial Oanbondoso da 9 de 
Abril 1894!

Condideriíndo que sa halla acreditado 
de uu modo evidente el objeto da la 
tltudón, los bienes y vyloro.i de que co:üS' 
ta, qulóaes son los íundadorei, patronos 
y adminislradores, y, por tanto, sa halla 
dentro de Im  coniioioEss q m  exigen las 
dÍ5püsicIone§ vlg¿?nlei que so dejíie el* 
tadas:

Conslderanda qae dadt la tramitacién 
que en expedientas m  ha seguido, es 
indudable qEO no h i j  motivo moionál 
que.a-soase j ,5 iji exígeos cía do nuevos Irá ' 
mitas que nlügúü eiemanto busvo apor
tarían y que podríati parjudioar los in te 
reses de la mkma Fm.ámlon que ei Esta
do, p jr  xnoio ©3pe3ial f  m  ueo de las fá- 
cuUadaa del protset.irado, ha da m irar 
con espsoM cuidado por las cuestloneB 
que can dichi iustliumón se relacicuan:

Oonsidcrauáo que la deslaraeión pre
tendida dab-0 pactlclpt?aa al Mlalsterio 
de Hacienda para su coEoclmianto y el 
de la Direooioíi que da éidapanda, al Go- 
baruador ai vil ñe la proviniia y á la Ju n 
ta proviacial d© :

Oousideraado que en el ©slado aalual 
del expadieuta no as prooe lauta hacer 
otra declaración que la relativa á la da* 
giñotcióíi solicitada,

8. M. ©I Rnv (q. D. g.), se ha servido 
resolver:

1,° Que sa declara que la institución 
á qu8 89 viene haciendo rcferencis, y en 
en cuanto á su fuación docente es de be
neficencia particular.

2.® Que dicha resolución se comuni
que ai MlaistQrio de Hacienda para su 
oonccimlanto y el de las Dlresdoaes que 
del mismo dependan, al Gobernador d a 
la provincia respectiva, á la Junta pro- 
viada! y á cu^ntaa oficinas públicas ó 
particulares pueda afectar el acuerdo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonbdmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A tenor del artículo transito* 
rio del Real decreto de 14 de Marzo últi
mo, que afecta á los Maestros nacionales 
qu© sirvan en la provincia d© Navarra; 
vistas k a  solicitudes de les mismos para 
cubrir pUzm  vacantes del ©foaiafón, 
anunoitdas al turno de raiagreso.y vari* 
flcsclo el sorteo de éstas en l&s condicio
nes más favorables á los interesados,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Oaestá 3e Mádria. NSm. 14f

1.° QaeseespidaaíogsígaieBtC’SRom*
bramientog^

Í)q
D. Gragorio Molinero j  TrujillO; cíe ¡i 

eategoiía de 2 000 ccEpará plaza
de (lioho gue-Mo en fa dudad de Barce
lona.

D. Maximino Alvares López y D. Fas- 
euai M^rtioez Abellán, de 1.650, iguales 
pltztss en Vitoria j  Lérida, rsspoetlva-
meiítO.

D. Ládano Igaba SíiBoho y D* Mdorá 
Jesús Marco, de la de 1.375, plazas del 
mismo sudído en Oalatayud (Zaragoza), 
el pt'teero, y en Huessa el segundo.

D. Pedro G'oozáles y Homándeij
1.100, p8ro á quien corrsBpondía ei aá* 
censo por corrida naturíí.! d© escalas, pla
za da 1.375 en Caspa (Ziragozs), expi- 
dié.íKlosela además título adm,mÍ0.trativo 
d© oite sehoidd*

D. Juan Losa, B. M doro Jcié  Sajis, 
D. Eoqua Marifiiez Arana, D. Víctor Sa
grado San cha f  D. Luis Gil Asni.r, efe
1.100, p;lizas d© esta cíitegoría en Peña
randa de Duero (Burgo&), Arévalo (Avi- 
ls)j Oñata (Guipúzcoa), Cagtrilio do la 
Vega (8urgo&) y Bellava^r0(Ha3se8),r©3• 
p0Cíi¥'ameate, siendo bija  el Sr. Siyés, 
con motivo da su ingreso en lü categoría 
de 1.375, qm  perdió por pasar á I.IOO4 
fuera áa concurso, formando en ©1 lugaf 
correspondiente de esta última ■catego
ría, y expidiéiidossi© nuevo título con 
arreglo á la misma y con la antigüedad 
de 9 de Janio da 1905, en cuya fecha se 
posesionó da la Eaoueia do 1.5C0 pesetas,

D. Ciln iido Goñi, D, Oasimiro Lizside^ 
D, Jüiiáa Manzanares, D. Roque Lino 
Aguirra, D. Mariano Lampreave, D. Fcr^ 
íunaío González Gómez, D. Cipriano Mu
ñoz Barrio, D. Mariano Laohsu, D. Cons* 
tanlino Pemán, D. Manuel María Lizarr^- 
ga, D. Jenaro Barratia, D. Moisés Jesé, 
D. Manuel da la Paerta, D. Jonquín Gon
zález Escalona, D. Angoi Miguel Estrada, 
de 1.100 moderna, pasan á servir en Soti- 
IIo do la Rivera (Bnrgofe), Gea (Teruel), 
Villar del Oiarvo (Salamanca), Benialvo 
(Zamora), Oetina (Zaragoza), Casilla da 
las Flores (Salamanca), La Fregneda (Te
ruel), Cdrecino» do Campos (Z^^mora), 
Aguaión {Ziragozs), Mc?nroyo (Teruel), 
Gordejuela (Vizcaya), Sariñena (Huesca), 
Almadén (Ciudad Reaí), Torremocha (Cá- 
ceres) y Toro (Zamora), respectivamente.

Maestras.
D.®* Regina Amalia Andrés, D.®̂ Eduar^ 

da Llórente y D.*" Ana Msría Balanzal, de 
1.650, ocuparás plazas de igual sueldo en 
Figuerat (Gerona), Baracaldo (Bilbao) y 
la da párvulos de Murcia, respectiva
mente.

D.® Joiefa Arjó y D.® Irene María Viei^ 
ra, de 1.375, las de Caliera (Valencia) y 
párvulos de Vigo (Pcntevadra), respecti
vamente.

D.® Fernanda García Rasa y D.® María 
Terralv^, de LIGO, las de Algar (Oarttgé.
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íia«Marcia) f  Fresno (>5 îrago^a), da , 
igiial sttslád, ré§pBsti?atñ.g!Mffei

Coicres BaEacha, Mstía U§5n.' 
D E íü isa  Oiíete, D,®- Hrjrmtiila Báüitcis.| 
D.® Max!m!:aa Val, D.®* EsperaB^a Eliá* 
D.® Modesta LajarlslL D.® Filar ITsob, 
D»® Isabel Arbolfa y !X̂  María dol Oar^ 
taen Echarte, do LICO moderna, psBtm á 
ocupar plazas de Igard anoldo en Viiisía'- 
nes (OirítalICD), Baimorío (Oúrnñtl Aui- 
iéü Espñrrsgíiem (B-^müo
lii), Borja (Ziragoza), Fuente de Giloca 
(Zirsgcza), Oleasa MoEiserrfit (Barselon?-), 
Somozas (Ooruña), Cardales (Bircelo^iía) 
y AreBjs de Msr raiipacliva-
merite; y

D.® Josefa L^ocrt, D.® Igntcla Alealá 
Tirado y D»® Toiíiaga Tonilla, de 825 ^

í^oñ dereebo3 limitador, pasan á 
úQup&r con. la misma limitación ás derO' 
choi pliESS de í.lOO m odm im  en Tú^gb 
(Valends), Arha. (ZarsgoztJ y Manlieu 

'(Bñrcelom), respemuamente.
2.° Que de CGniormíaad d Ies precep* 

tos vigentes, lo® nombramientoe relacio
nados 89 entiendan sin dereelio ai perei« 
bv̂  da retribadonei,

sy Qii0 6oa arreglo al decreto 
do 14 da Marzo último, todog lo® MaeSa 
tros que figuran en eata Rea! orden as
ciendan ai sueldo suporior iamodlalo, 
taniéndose en cuenta:

o) QuaD. Pedro González y H ernia, 
dea asciende á i.875, coa la aatigü-sdad 
de 81 de Diciembre úllimo, á lo® efectOíi 
del escslaíón y con la de ia íacba da po
sesión efectiva has la 1,° da Julio próxi»

' mo, para los da disfruta de haberes de 
dicho gueldo, y pasa á 1.650 con anti
güedad de ly  de Abril y do 1.° de Jallo, 
respeotivamente, á Ies dos efectos iadi- 
cades.

b) Que los Maestros de la antigua câ  
tegoría de 825, ccn 6 iln  iimitacioa do 
derechos, aBoiendcm á 1.100, previa expe
dición de sus títulos admmtatrativcs, 
con la aiíiigüdáad do 1.° da Abril último 
para los efectos del eaealaíoiig y con la áe 
ly  do Julio próximo para la del percibo 
de haberep.

c) Que las Seaciones de primera ea* 
gehanza diligencien ios títulos admlBÍs- 
trativos de todoü ios Maestroi menciona» 
dos, excepto los señalados en la letra bj 
con el superior sueldo inmediato deMe 
ly  de Julio próximo para ei disfrute de 
los nuevos sueldos y desde ly  de Abril 
ñltim® para conservar el orden 6 la co  ̂
locación invariable en el escaiaíón g©' 
neral.

4.® Desestimar las solicitudes da don 
Santiago Días Escsrle, poi ser cgesíoÍo- 
nal su petioiór»; las do D. Femando Bar- 
léx D. Pedro Oráás y Dy Filar Pérez Af- 
ogñlz, por no ditíciitar má^ que 500 pá
selas; ISB de Dv Fatmíis. Baraolo y Dy Fio» 
rcniisa Esturíz, por ser Blaeitros da Pa
tronato, y la de D.® Andrea Dobón, por 
Hbdr hecho ya iwo úeí artículo 6 / dc4

Bea! decreto da 14 de Marzo del corrien- 
té áfiO.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás eiectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 áe 
Míí JO do 1918̂

LOPEZ MUÑOZ.
Sc/ñor Dirsetor gemml áe Friniera eiise-

ñgmai

yilSTERIO  DE ESTADO

, ASUHl'OS CONTBHGiOSOB

El OoBSul ÚQ Españr .̂ Oria, partici
pa á esta Ministerio la unción tiol süb» 
dito esipailol Actcaio Marco Cañizares, 
de eiiscueata rfurn de o&.ííú  ̂ m tm ñ l de 
Amjo (AyiMít-’)j li'íjo de Frau-
cisca, oauiríd^^ el 24 da Dloiembra üh 
timo.

Jcsé Fcr^a Salvador, de oií.arenta y i!e- 
Í0 añoi de ©dad, luitiiral de Rsgol (Alma
rio), MJo de Juan y María, ocurrida ei 17 
de Die-lembre último.

José FernaBdez Arlefee, de cfncoeBt^ 
j  dBco años ño edad, natural da Aplican* 
íe, hijo ññ Tomás y Pascuala, ocurrida 
ei 5 íi6 Enero da 1912.

Aotoslo Tomás Sorlano, da sasenta y 
eiete gños de edad* Bit^ral do Alloante, 
y  Jo de Antonio f  T-̂ -reea, ocurrida el 27 
d© Noviembre último.

Madrid, 21 de Majo do 19I3.«=EI Subsa- 
cretario, Manuel González Hostoria.

Ei OéiiSuI do Eipaña en Santiago de 
Ciibf, participa á este Ministerio ia de- 
fUBeión del í^úbdito espsñ-d Ferattndo 
Coder, de Pal^imgrl!.

Madrid, 21 da Mayo da 19?3.=Ei Subsa» 
crétario, Maniiol González Hontoria.

ilNlSTERlO DE HACIENDA

U feei^eiéit é.% t e
,T F a s i¥ a ^ «

Los individuos d© Clases Pasivas que 
tienen consignado ©1 pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir ia men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por ©I orden que á continuación se 
expresan

Dia 2 áe lurdo.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa*

Bia 3,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. 
Tenientes Coroneles.

Día 4.
Montepío Militar, de la F á la LI. Jubi 

lados. Coman iliintes.
Dia 5.

Montepío Militar, d© ia M á ia Q, Mon
tepío Civib de la M á la Q. Tenientes f  Al
féreces. Marina. Oosantos. Remunerato
rias. Sacuestros.

Dia 6',
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon* 

.tf?pío Civil, de U E á la Z. Capitanes, 
Fía na Mayor de Jefes.

Dias 7 y 9.
Altas. Siipervivencias. Extranjero. Ta"

das las néminaB^
Dia 10.

Reto'nciones.
N o ta .  “ Para el percibo de estos habe* 

ras es indi'^p en sable la presentación de 
la cóiula cjment^% según praviene la 
Dirección general del Ttsoío.

OBSBUVACIÔ TSS
ly  Ho se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
ai pagador las nominillaís o papeletas de

2.‘ ’Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pag¿tdiiría, en el niomento 
del cobro, los certiñcadOb do existencia y 
estado expedidos por los Jueces inuniCi- 
palea del distrito á que pertenezcan, dÔ * 
de el día 13 del actual ©n adelanto;

Sy Mo so adiiiitirá certificado alguno 
que carezca de la dociaración suscrita por 
oí interesado ó interesados si son dos é 
más los partícipes, de que no perciben 

I otro haber de fondos generales, provin- 
I  cíales, municipales ni pasivos de la Real 
I  Gasa, debiendo los apoderados esíamp|U?
I BU ñnna al pie do la propia dociaración 
1 como garantía do que han recibido el ci

tado documento dirootamonte de su po* 
derdante y de que responden de la iden
tidad do las firmas do los mismos;

4y Los apoderados de acreedores qu@ 
por su categoría justifiquen modiante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.'" Los que justifiquen fuera de esta 
Gorte, tendrán cuidado de expresar ©n el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

0.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

T.*" Para ©1 pago de retenciones, s© 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta- 

I ción del justificante de haber satisfecho 
I el último triniostr© de la contribución 
i industrial como prestamista; llenando 
I igual requisito los que cobren como apo- 
¡ dorados de un prestamista.
I Los que alegasen no haber hecho opo- 
I raciones de préstamo con pósterioridad $ 
I ia fecha del último recibo, lo justifica-

!rán presentando la papeleta de b u  baja 
en esta industria- 

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel- 
j dos y pensiones autorizados por sus Es- 

I tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
i retenciones hechas á su favor, que los 
i establecimientos acreedores se hallan al 

corriente en el pago á la Hacienda de 1a 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Majo do 1913.—El Di
rector general, Carlos Vergara.

fclINISTERIO DE LA GOBERNACIÓI^

i Nombramiento expedido con esta fe* 
i cha por este Ministerio, con arreglo al 
I turno reservada á ia ley de 19 de Julio 
I da 1885 por el artículo 1.® de la de 14'd© 

Abril do 1908:
D, J'Dsé EoSrígusz, Oficial de

qAifítíü 0 í.a§6 de Admfnigtraolón civil en 
ei Gobierno de la provincia de Badajoz. 

Madrid, 19 do M&yo de I918.«-Eí Sub- 
©oi ttario, N. Reverter,
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*Oirecciéu OeMeral do ^dmliaís* 
tracióH.

Habiendo sido nombrado D. Ramón 
Borbnjo Barrio», Contador da fondos do! 
Ayuntamisaío da Morón do la Frontera 
(devibfe), sa snunola conforme previene 
e? Reglamento de 11 de Diciembi© de 
1900.

Madrid, 26 d© Blayo de 1913-—11 Direc
tor general, Joaquía Ohgpapriííta,

MiNiSTERiO DE li\iSTRüCC!ÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

B ifecciéii OeneiTííl 
PfíM era lEMsesiiiisasis.

Ea vista del cfioio del Jefe de laico  
clón de primera enseñunz^ da Goa iala- 
j^ra, dsndo cuentsa de que « I Maestro do 
dicha provincia, D. ManoeiS^nz Sánchez, 
íoe suBtitaído on 3 de Marzo pasado,

Esta Direooión General, á propuesta do 
ia Ov^mlsión organizadcra del E^:cá,kfón, 
ha dispuesto tíítjar sin efecto el asüOBSo 
de diüho Maestro, á que se refiere la Of- 
dC’B dd 5 dei actual, G a c e t a  tíei 9, y q m  
en su lagar ggdeíida oca ios mkmos de
rechos y la mkma antigüedad qaa los 
otros asoendldcs en susíímción de im  re 
riimoiaütea mencionados en la citida Or 
deie, D, Enrique Gmer y Gaiiiéi5, de Nú- 
Ies (Cá ŝtoilóis), debiendo toser en ©iieiita 
las rogpeotivfis secoioneisí ei nuevo nom- 
bramienío a los eícetos de la Ee^l orden 
sobre vacantes, de 10 da Abril último.

Lo digo á V, S. pars en oonoaimiento y 
efectos eonfeiguieates. Dios guarde á V, B. 
machos año^, Madrid, 21 de Majo áe 
Í9í;T.=:Ei Direetor general, E. Alta^nira. 
Stñoies Rectores do Míidrid y Valenda.

A los efectos del Retí d^crefo d© 27 de 
Msyo da 1855, ge haca tmbUao ha sirfddo 
extravío el tíralo de M?tcst.ro de piimera 
enseñanza superior, expedido á U víjt da 
D. Aíí-nuoi de Bai^fsEfedno Hernández, ei 
29 da Junio da 1911.

Madrid, 21 do Majo da 1913,—Ei Direc
tor gene¿-Sil, R. Aitamirs.

A loa efectos dei Ro. î decreto de 27 de 
Majo de ISeS, h¿c© público haber su» 
frido extravío ei títalo de Mí-estra de prh 
mera fiansa oiemeüta! expedido á fa»
vo" do Adelaida tíe la Cnia Raoson y
Tor :vjo el 4 de Abril da 1909.

Madrid, 21 de Mayo de 1913.=Ei Diree» 
ícr genera^, R, Altamiia.

A Ies cfeotüs dei Real decreto do 27 do 
Mayo da 1855. se bao© público fea sofiido 
extravío el íisulo do Maestra de primera 
ens^eüaüEa elemental expedido á í&ver úe 
DA Roí^a Adserá y Vives el 28 de Abril 
de 1905.

Madrid, 21 de Mayo da 1918.=E1 Direc
tor general, R* Altamira,

CnSHPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B2 
BLIOTECARIOS Y ARQUEéLOGOS.— R^GIS- 
TBO GEKÍ2EAL DE LA FROPISDÁD iMTE- 
LECaUAL,

fjbras imsriia8 en $í Begisíro gemrat^ co 
rre^-pondisrJes al ctiarto trifmsir^ ílsl 
(sflO -JPftJa

(Oontiiiuación.)

83.385.—Jesncriiúo m  Dlo£ ,̂ por D* Ma« 
ntí.el Jim éní-s López,

Granadi. Tip, lit. da Paulino V. Tr&ve- 
get, 1912.—4.® coa 54 págs. y imn de índ, 
(183.)

36.386.—Nociones de Gramitiea cagte- 
ílsB8, dispuesta^? parala Eaouela gradúa* 
da,—Segundo gr^.do, por D. Esteban O^a 
y Mer-is] o.

Logroño. Imp.  j  Lib. da lo^ Hijo^ de 
Merhio, 1912.-8.^ con 81 pfgs, (141)

33.387.—Folíelo relativo á la resolución
do IcB tññ^ñgíúQ^ reotUín-acs, por D. Amój  ̂
L')ga y

Oviedo. laip. de ETuardo Uda, 1912,— 
4.® eo>i 20 páge, y de íáms. (217.)

38.388.—Oie ioiss Físicas y Naturales. 
Nociones de Físios, por D. Jaioie Doma* 
nech Lioinpsrl,

Vaienei?. loip. Hijos da Franoisecs Vi
ves Mor-8.1912.-4.° con 260 págg. y 2 d© 
índico. (1.181.)

86.389.—Oíondas Físicas y Nstursles. 
Nociones de Química, por D. Jaime Do» 
menc<"h Llomp^rt.

Vaiereía. Imp. Hq’CíS Ffar¿ciioo Vi
ves Moo. 1912.—4 ° coa 200 págs. y 2 da 
inri, y errat (M85.)

33-390.—Oii-Bciss Fíf îor̂ s y Naturaíes. 
Nociones d© H-'storia Natural, por D. Jai- 
me Domeneeh Llompsirt.

Yalenda. Hijos de Francisco Vi
ves Mora. 1912.—4.° con 245 págg, y 2 de 
íad. y errai. (1.186.)

36J91. — Cur^o elemental de Lógica, 
por D. MaBuei Guerrero j  Marlfu.

Oádfz. Talleres Tlpco®, «La Urdón». 
ISIi.—Ubo en 4.° con 62 pági, y 2 de ía- 
üioo. (232.)

36.392.—Osimpoamor (biografía y estu
dio cjídco), por D. Andrés González 
Blanco.

Madrid. Imp. H^IÓBÍca. 1911.—8.° con 
445 pág@. y 2 de índ, f  colofón. (22.280.)

36.393.—El teatro por dentro. Autores, 
comediante,^, escenaíí do ia vida de bsstL 
doreg, etc., por D. Eduardo Zamaook y 
Qamtmik,

BáFcelona. Cása EcHtorl^lMsuocL 1911. 
8 ° COB 189 pág0. (22.281.)

33J94.—Fúto cromo’litografía La Vir 
ge¿5. del Pilar en su esim^sía, con It I©» 
yac da Reeoordo de la Virgen dei Pilar y 
ei ¥6m7 Besa el Inciesso tos aienos,—Tu 
JBS;Bto loi queñlidies.—Ta Pilar los
que te quieran—y tm  cimientes el Ebro, 
por D. Onofra Remiro Royo.

Laipzig. O. G. Bóicr. 1912.—Una tarje
ta de 14 por 8 j  medio ci^. (526:)

36.':95.—Pre-lagomenos de Aritmética 
merosniB, par D, Martín Ricardo Losa y 
Roiz de Garibay,

San Seb^-stián. Establ. Tlp. de Martíis, 
Mf^ua y Oomp, i912—4.° con 48 páginas, 
(275.)

36 396.—151 cesto.—Novela orlgioal, por 
D. Eduardo Zamacoia y Qnmttns.

B -rceloBíi. Imp. y Estereottp, d© la 
O&m Eáilorlal Sopeni. 1900,-8.° con 229 

(22.286,)
86:397.—Hodoiies y ejercicios de Arií- 

méti‘3a y Geometría, por D. Jaime Comas 
y Maataner,

8.° may. con viii 178 pág^., 3 d© erra
tas, íod. y gdvert. y 11 de láms. (527)

36.398.—El Código Penal de 1870, con- 
cord. .̂tío y comentado. Temes l í í  y IV, 
por D. Alejandro Grolzard y Gómez de la 
Sema,

Madrid. E-st. tip. d© los Sucesores d© 
J. A. García 1911 y 1312.—Dos tomos en 
V  m aj. etm 1,078 pigs. @1 tomo B.° y .809 
©I tomo 4.° (22.283J

86.399.—La Hidra (N wel^), por D. Ma- 
DU6.I y EomvU y d1 Jadá.^
tín de Sulszar.

Madrid. Iiiip. Ilcfénleg. 1912.—8.° con 
26? pág0, f  iitia íle eol. (22.284.)

I 36.400—Tratado de Física general, por 
D. Igeado González Martí.

Madrid. Imp, da Prudeiiofo Pérez de 
Velssco. 1912.—4.® msy. con xv-807 pági
na??, una d© errat. y 29 da índ. (22.285.)

86.401.—Vidas sombrías. Drama en un 
acto y en prosa, por D. Antonio Vel&scxj 
Zszo.

Madrid. R. Valasco, imp, 1912—8,° con 
19 (22.288.)

86.402.—Mal vivir. Cuadro dramática 
cu proM, por D. Antosio Veíasco Zaza.

Madrid. E. VelgsoOí imp, 1912.—8.° con 
18 pfg«. (22.287.)

36.403.—Ei Mundo y sus divisiones.— 
Atlaa d© Geografía universal, por D. Sa- 
tummo Calleja y Fernández.

Madrid. Imp. y lib. de Bernardo Rodrf- 
gusz. 1911—4,° con 264 pigs, y 98 láms* 
(22.288.)

36.404.—La Educación social y los Oír^ 
culo^ da estudios, por E. B^aupín. Ver
sión española.

Madrid. Itnp. d© los Hqos de R. Alva
res. 1912.—8.® con 193 gSgs, (22.289.)

36.405.—El salario vital. Sus aspectos 
étioio y e^onómieo, por John A. Ryan, 
con una introducción de Richard T, Ely. 
Vcirsién española.

Madrid. Imp, da los Hijos de F. Alva* 
rez. 1912.-8,° con 274 pága. (22.290.)

36.406.—Bibiíotaos de Oiencjias médi
cas. (Tercera serie.) Tomo xlii.—E l pe* 
rí€i do post operatorio, por Salva Merca* 
dé. Versión españols,

Madrid, Imp. La Editora. 1912.-4,° 
may. con 431 págs. y 5 de índ. (22.291.)

36 407.—Bibiiotecasi de Ciencias médi
cas, (Tercera serle.) Tomo XVIL Tratado 
de Fsiquktfía, por Eamanuei Regís, Ver- 
gión española.

Madrid. Imp. La Editora. 1912.-4.° 
coa 76? psgs., 32 do índ, y grabs. 

(22292.)
36.408.—N tm oiones y ejemplos, coa 

aplicadortes morales para un mes d© pro* 
páracióa á Ib primera Comuaión, por 
Oh. Legraad, Traducida dei francés,

Madrid. Imp. Hq’oa de Marqués. 1912. 
16.® eon 57 pág^\ (22.293.)

36.409.—Primera Confasión y Primera 
Oomuíudn. ¡Niños, á prepararnos.:!, por 
Oh. Legraed. Tr.*dudda de! francés.

Madrid. Imp, Hífog de Marqués. 1012, 
16.® con 127 págs. y una de íad. (22.294.)

36.410.—Tres áím  de preparadén á ia 
primera Confesién y á la prlruera Comu
nión, Buci^ta guía para los ej éretelos, por 
Oh. L^graiid. Traducida de! ífsncó.^.

Madrid. Imp. Hijos de Marqués, 1912,— 
16.° son 60 págs. (22.295.)

36.411.—Llama qae pren ie (Le B!ó qui 
léí^e).—Por Eenó Bazin,—Versión espa
ñola,

Madrid, Imp. de los Hijos de R, Alva
res, 1912.-8,° con 343 págs, y una de índ, 
(22 296)

36 A12.—Le Religión como hecho social 
(Dleis el i'AgnotioIgme contemporaine), 
PiU’ Gtiorges Micheleí. — Versión espa-
ñoíí5,

Madrid. Imp. de los Sucesores de Eari* 
que Teodoro. 1912,-8.° coa 476 páginas. 
122.297.)

86 413.—Ei sillón trágico, por Gistón 
Leroux.—Versión española de «Li Nove
la é& Ahor, .̂».

Madrid. Imp. Hq’os de Alvarez. 1912,— 
4.® m^y. con 102 págs. (22.298.)

^6.414.—Bibiiotect de Oiencisis Médicas 
(tercera sede).—XLI. NooioBes d© Parasi
tología, por E. B rumpt.—Versión eipá- 
ñola.

Mairiíl. Imp, La Editora, 1912.-4.° 
maj. 791 nágs. y 6 de índ, (22,299.)

(Gúrdmmrá.)

Tin* de l lm í%  l i m  m '


